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ACUERDOS ADOPTADOS EL DÍA 4 DE AGOSTO DE 2011 EN EL 

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO CON PUBLICIDAD  “SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE 

CLOUD COMPUTING EN ADMINISTRACIONES Y ORGANISMOS 

PÚBLICOS ESPAÑOLES” CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 056/11 

 
     

En León, 4 de agosto de dos mil once 

 

Concurren los siguientes licitadores:  

1. ASESORES Y CONSULTORES EN AAPP, S.L 

2. ALAS GESTIÓN Y SOLUCIONES  DE NEGOCIO S.L. 

3.  AFIRMA IT, S.L 

4. AT4 WIRELESS, S.A. 

5. CONSULTIA IT, S.L 

6. CONSULTRANS, S.A. 

7. DELOITTE, S.L. 

8. FUNDACIÓN DINTEL PARA LA DIFUSIÓN DE LAS INGENIERIAS 

INFORMÁTICAS Y DE TELECOMUNICACIÓN. 

9. GMV SOLUCIONES GLOBALES INTERNET, S.A.U 

10. NAIDER ANÁLISIS Y ACCIÓN SOCIOECONÓMICA, S.L 

11. SADIEL TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN S.A. 

12. TECEL ESTUDIOS, S.L 

13. UTE ICLAVES-ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN 

14. UTE INNOVARIS S.L. - ANTONOV 

 

Reunida la Comisión de Contratación en la Sede INTECO se procede a un examen 

minucioso de la documentación presentada, comprobándose lo siguiente: 
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a) La documentación presentada para acreditar la capacidad jurídica y la 

solvencia económica por las siguientes empresas es válida y se ajusta al pliego 

de bases y prescripciones técnicas: 

1. ASESORES Y CONSULTORES EN AAPP, S.L 

2. ALAS GESTIÓN Y SOLUCIONES  DE NEGOCIO S.L. 

3. AT4 WIRELESS, S.A. 

4. CONSULTIA IT, S.L 

5. CONSULTRANS, S.A. 

6. DELOITTE, S.L. 

7. GMV SOLUCIONES GLOBALES INTERNET, S.A.U 

8. NAIDER ANÁLISIS Y ACCIÓN SOCIOECONÓMICA, S.L 

9. SADIEL TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN S.A. 

10. TECEL ESTUDIOS, S.L 

11. UTE ICLAVES-ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN 

 

b) Con DEFECTOS subsanables: 

 

AFIRMA IT, S.L, deberá presentar certificado de estar al corriente con sus 

obligaciones tributarias con la AEAT. Asimismo deberá presentar justificante de la 

tenencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales o de 

responsabilidad civil. 

 

FUNDACIÓN DINTEL PARA LA DIFUSIÓN DE LAS INGENIERIAS INFORMÁTICAS 

Y DE TELECOMUNICACIÓN, deberá presentar justificante de la tenencia de un 

seguro de indemnización por riesgos profesionales o de responsabilidad civil. 

 

UTE INNOVARIS S.L. – ANTONOV, deberá presentar certificados de estar al 

corriente con las obligaciones tributarias con la AEAT y de las obligaciones con la 

Tesorería de la Seguridad Social, de  D. Igor Antonov , uno de los miembros de la 

UTE. 

 



Instituto Nacional
de Tecnologías 
de la Comunicación  

 3 

El plazo para la subsanación de defectos finalizará el próximo día 9 de agosto de 

2011, a las 12:00 horas.  

 

Asimismo la Comisión de Contratación acuerda remitir la documentación relativa a la 

solvencia técnica de las empresas a un técnico para su valoración y asesoramiento 

sobre la solvencia de las mismas.  

 


